
MATRICULACIONES EMM CURSO 2025-2026 

A) PLAZOS DE MATRÍCULACIÓN: 

1. El ALUMNADO MATRICULADO EN LA ESCUELA EL PASADO CURSO 2024-2025 
formalizará la matrícula del curso 2025-2026 entre los días 9 y 16 de JULIO (ambos 
días incluidos). 
 

2. Para el ALUMNADO DE NUEVO INGRESO se abrirá el plazo de preinscripción de 

matrícula el día 17 de JULIO y terminará el día 25 de JULIO (ambos días incluidos) 

eligiendo la plaza de instrumento por orden de entrada y disponibilidad en función de 

las plazas vacantes en cada instrumento.  

B) PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA:  

1. El alumnado matriculado en la EMM el pasado curso formalizará su matrícula de forma 

online siguiendo las instrucciones del formulario correspondiente según se trate de 

alumnado mayor o menor de edad y haciendo el pago de las tasas de matrícula de la 

forma indicada en dicho formulario. 

B) El alumnado de nuevo ingreso formalizará su preinscripción de matrícula de forma 

online siguiendo las instrucciones del formulario correspondiente según se trate de 

alumnado mayor o menor de edad y SIN HACER PAGO DE TASAS DE MATRÍCULA. EL 

ALUMNADO DE NUEVO INGRESO NO ABONARÁ DICHA TASA hasta que, a partir del 

día 3 de septiembre, desde la Escuela de Música se le confirme disponibilidad de plaza 

en el instrumento elegido. 

Cualquier consulta o duda puede realizarse a través de la dirección de correo electrónico: 

emm@ayuntamientodeolivenza.com, en EL TELÉFONO 661419690 DE 09:00 HORAS A 14:00 HORAS o 

presencialmente en la primera planta de la Casa de la Cultura “Choni Ramallo” en el mismo horario. 

Una vez formalizadas las matrículas desde la EMM se enviarán vía email dos circulares a devolver 

debidamente cumplimentados por las familias: la autorización para la inclusión en grupos de wssap y la 

autorización para la toma y publicación de imágenes de los estudiantes según la ley vigente. Aquellas 

familias que no autoricen deben devolver igualmente relleno los documentos señalando la casilla 

correspondiente. 

C) OFERTA EDUCATIVA: 

Las especialidades que se imparten en la Escuela Municipal de Música son: 
 

a) Para niños y niñas nacidos en el año 2019: 
Música y Movimiento (con un mínimo de alumnos/as para formar el grupo)  
 

b) Para niños y niñas nacidos ANTES DE  2019 y sin límite de edad: 
- Lenguaje Musical (obligatorio para cursar instrumento). 
- Instrumento: 
 Clarinete, requinto 
 Flauta travesera 
 Guitarra clásica 
 Guitarra eléctrica, bajo eléctrico 
 Oboe 
 Percusión 
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 Piano 
 Saxofón 
 Trombón 
 Trompa 
 Trompeta 
 Tuba, bombardino 
 Violín 

 
- Agrupaciones: 
 Coro  
 Banda Joven 
 Guitarra colectiva (se requiere un mínimo de alumnado matriculado para 

formar el grupo) 
 Combo (se requieren  un mínimo de alumnado matriculado para formar el 

grupo) 


